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ORDEN t.t. 22 eH 'ebrero IÑ lP84 por· la q.- ..
autorl.zcJ o la firma .EdUoriGl Juventud. S. A.-,
el rtfglmen da tráfteo dB perfeccionamiento activo
para la importación de papel y la exporta.cióll eH
Ilb,."..

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tn\mltes reglamentarios. en el expe
diente promovido por la Empresa .Editorial Juventud. S. A.-,
solicitando el régimen de tráfico de perfecc1onamlento activo pa
r~ la il portad6n de papel y la exportación de libros.

Este Ministerio, de acuerdo a la informado y propuesto por la
Dirección General de, Exportae1ón, ha resuelto:

Pr,m~ro.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .Editorial Juventud, S. A.-, con doml~

cilio en Provenza, número 101. Barcelona-28. y número de iden
tificación fiscal A..()6(I()g243.

Segundo.-Laa mercanc1as de importación serán 168 siguientes:

1. Papel offset pigmentado, ¡ramaJe de 65-150 gramos/me
tro cuadrado. blanco o coloreado. P. E. 48.01.80.

2. Papel offset no pigmentado. gramate de 86--100 gramos!
metro cuadrado, blanco o coloreado, P. E. <lB.al.BO.

3. Papel estucado. gramaJe de 90-100 ¡ramos/metro cua
drado, J)úr las dos caras, mate o brUlante. P. E. 48.07.59.2-

4. Papel estucado, de gramaJe ruperfor a 2:lO gramos/me
tro cuadrado, por las dos caras, mate o brillante. posición es
tadística 48.07.59.2.

Tercere.-Los productos de exportación sen\n los siguientes:

I. Libros impraaos en lengua española. P. B. ".01.00.1.

CuartO.-A efectos contablRs se establece lo siguiente:

a) Para las mercancfaa uUll'zadas en manufacturas impre
sas en rotativas da pl1eaoe: Por cada 100 kilocramos de mer·
cancía realmente contenida en la elaboracJÓIl del producto u
portado, se podrán importar con franquicia arancelaria. o se
datarán· en cuenta de admisión temporal, o 18 devolverán los de
rechos arancelarios, según el sistema a que H acota el ln~
resado, 117,65' kilogramo, de las mercanCÍU anteriormente dea-
rotas. .

Para las mercancias utUiz~as en manufacturas impresas en
bobinas: Por cada 100 kilogramos de mercancía realmente con
tenida en la elaboración del producto exportado, se podr'n im
portar con franquicia arancelaria, o se datarin en cuenta de ad
misión temporal, o se devolverán los derecho. arancelarios.
según el sistema a que se acoja el interesado. 125 kilogramos de
las mercancías anteriormente descritas.

b) Se consideran pérdidas:

Para las mercancf88 uWlzadas en manufacturas impresas en
rotativas de pltegOl: el 11 por lOO, en concepto de subproductos
adeudables por la P. E. 47.02.81.1.

Para las mercancfaa utilizadas en manufacturas impresas en
bobinas: el 20 por lOO, en' concepto de subproductos adeudables
por la P. E. 47.02.81.1.

c) El interesado queda obligado. presentat ante la Aduana
dE' exportación, cuanto hubien declarado qtM 101 productos a ex
portar ha.l sido impresoe en rotativa de bobiDal, UD trozo de
papel de la misma calJdad, con la impreeJón correspondiente a
la manufactura exportable,. de tamaAo tal -por ejemplo de 4
a 6 m-qae garanticen que su impresión sólo ha podido efec-
tuarse sobre papel en bobina. -

d) El interesado· queda obUgado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hofa de
detalle, por cada producto exportado, 181 composiciones de 181
materias primas empleadas, determinante. del benefIcio fiscal,
así como calidades, tipoa (acabados. colorel, espec:ificaciones
particulares, formas de presentación). dimensiones y dernl\s ca-
racterístlcas que laa identifiquen y distingan de otras slmIlares ,.
que en cualquier caso, deberán coincIdir respectivamente. con
las mercancías previamente importadas O que en su compen
sación se importen poatertonnente, a fin de que la Aduana 1»
bida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que es
time conveniente realizar, entre ellas la extracción de muestras
para su revisiÓn o anAlisis por e: Laboratorio Central de Adua
nas, pueda autorizar la ~rrespondiente hoja de detalle.

Quinto.--5e otorga esta autorización par un periodo de dOI
años, 'a partir de la fecha de su publicación en el .Boletín Ofi
cial del Estado., debIendo el interesado, en su casal solicitar la
prórroga con tres metes de antelación a IU caduc1aad y adlun·
tando la d )cumentacIón exigida por la Orden del MinIsterio rie
Comercio de 24 de febrero de 1978. '

Sexto.-Los paisea de origen de la mercanc(a a Importar'
serán todos aquellos Con los que Espa6a mantiene relaciones
comercialas normales. Los paises de destino de las exportaciones
serán aquellos con loa que Espai'ta manUene asimismo rel..
cienes comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dil'8Cción General de Exportación, si lo esU
ma oportuno, autorizar exportaciones a l~ demás pafS81.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del

régimen de tráfico de perfeccionamiento acUvo. en anAlogas con·
diciones que las destinadu &1. extranjero. -~. .

Sépttmo.-El plazo para la tranSfonne.clÓtl y u:por·tación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser luperior a dOI
aftas, sI bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Or
den ministerial de la PresidencIa del Gobierno de 20 de noviem
bre de 1m y en el punto 8. o de 1& Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1978.

En el .istema de ~poslc1óD con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las lmportaciónee será de un afta a partir
de 1& fecha de laa exportaciones relpoctivu. según lo estable
cido en el apartado 3.8 de la Ordell ministerial de la Pree1.
denda del Gobierno de .20 de noviembre de lW16.

Lae cantidades de mercancfaa a importar cxm franqulo1a
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen dereeho
las exportacfones realizad.., podrén ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento dei plazo para lO>
licitarlas.

En el sistema de devolución de derechoa. el plazo dentro del
cual ha de reaUzarse la transformacIón o incorporación y ex
portación de las mercancías seri de- seIs meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hart. en el mo
mento de 1& presentación de la correspondiente declaración o li
cencia de importación, en 1& admisión temporal. Y en el momen
to de sol1citar 1& correspondiente licencta de exportacl6D. en l~

, otros dos sistemaa. En todo caso, deberán indicarse en laa c:o
rrespondientes castIlas, tanto de la declaración o lIcencia de Im
portación como de 1& licencia de exportac1ón•. que el Utular ..
li.COge al rélSimen de trtfico de perfeccionamiento activo y el sta
tema elegido, mencionando la disposición por la que se otor_
el mismo.

Noveno.-Laa mercancíaa importadas en régimen de trAfico
de perfecctonamiento activo, asf como los productos terminadoa
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décf.mo.-En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y dJ devolucIón de derechos. 188 expol"taciones que le ha-
yan efectü.ldo desde el 1 de mayo de 1983 hasta la. aludida fe
cha de publIcación en el .Boletín Oficial del Est.a,do., podrán aco
garse también a loa beneficios corres:r.ndlen,tes, siempre que _
hayan hecho constar en la l1cencia 8 exportación y en 1& ree
tante documentación aduanera de despacho la referencia de ee
tar en tr4m1te su resolución. PSI'. estas exportactones loa pla
zos Eoe1!aJados en el artículo anterior comenzarAn a contara.
desde la fecha de publIcación de esta Orden en el _Boletín Ofi
cial del Estado•.

Undécimo.-Elta autorizaclón' se regiré, en todo aquello reJa.
Uvo • tráfico de perfeccIonamiento ,. que no esté contemplado en
la presente Orden ministerial. por 1& norm&Uva qu~ 88 deriva
de 1aa sigulentee dlsposlcion..,

- 1)ecreto 1492/m3 (.BoieUn Oficie! del Estado. nánte
ra 1.85).

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (.Boletfn Oficial del Estado- número 282).

- Orden del MinIsterio de Hacienda de 21 de febrero de
197t {.Boletín Oficial del Estado- número 531.

- Orden del Ministerio de ComercIo de 24 de febrero de 1978
{.Boletín Oficial del Estado- número 5!l.

- Circular de la Dlrección General de Aduanas de 3 de mar'
zo de 1976 (.Boletín Oficial del Estado- núm~ro ro.

Duodéclmo.-La Dirección General de Aduanas y la Dlreo
ción General de Exportación, dentro de SUB respectivBI com~
tencias, adoptartm las medidas adecuadas para 1& cometa. apU
cación y desenvolvimiento de la presente autorizaciOn.

Lo que comunioo .. V. 1. para su conocimiento y efectos.
Olas guarde a V. l. muchos adOl:.
Madrid, 22 de febrero de lB84.-P. D., el Director general

de Exportación. Apolonto Ruiz Ligera.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDBN de U d. lebrero I:H 1984 por lo que ..
ampUG a la firma .Prod... S. A.... si r4gtmen
tráfk;o fU PQ'r/eccicmamtento acttyO parA la impor

tación de .Ptrozadil- y lo exportación cM -Psrni».

Ilmo. Sr.: CumplidOI los trt.mitee reglamentario. en el expe.
diente promovido por la Empresa -Prodea. S. A.-. IOUc1taDdo am
pUación del rég1men de tré.fioo de perfecCionamiento aet1vo pa
ra 1& importación de -PirozadU- ,. la exportación de .Pemix.,
autorizado por Orden.. ministerial.. de 15 da abl1l de 1981
{.Boietln Oficlal del Estado- del 20 de mayal,

Este MinIsterto. de acuerdo a lo Informado 1 propuM!to por
la Dtrección General de Exportación. ha resuelto:

Prlmero.-Ampllar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo a la firma .Prodes. S. A.-, con dOmiciUo en cana
Trabajo, sin número. San Justo Deavern (Barcelona) y número
de identifIcación fiscal A-{l80'7S988, en el sentido de. incluir en
importación:


